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Previo a proceder como lo dispone el parágrafo del art. 595 del CGP, deberá 
allegarse los certificados de tradición de los automotores de placas MHT258 y 
MGB55E en los que figure el embargo debidamente inscrito, como lo ordena el 
numeral 1º del art. 593 ibídem. 
 
En tal sentido, se ordena que por Secretaría y a costa de la parte interesada se 
oficie a la Secretaría de Movilidad de Fusagasugá, a fin de que se sirvan remitir los 
certificados de que trata el numeral 1º del art. 593 del CGP respecto de los vehículos 
de placas MHT258 y MGB55E. 
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